
DEL GOBIERNO MUNICIPAL
H. AYUNTAMIENTO DE COQUIMATLÁN, COLIMA

FE DE ERRATAS

AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE COQUIMATLÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020,
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL "EL ESTADO DE COLIMA", EDICIÓN NÚMERO 01, SUPLEMENTO
NÚM. 3, DE FECHA 04 DE ENERO DE 2020.

FE DE ERRATAS

Al acuerdo localizado en el tomo 105, expedido en fecha sábado 04 de enero del 2020, número 01, página 03, por el cual
se aprobó el presupuesto de egresos del Municipio de Coquimatlán, Colima, para el ejercicio fiscal 2020.

De conformidad con el inciso F) de la fracción I del artículo 47, de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, se
presenta fe de erratas al acuerdo localizado en el tomo 105, expedido en fecha sábado 04 de enero del 2020, número
01, página 03, por el cual se aprobó el presupuesto de egresos del Municipio de Coquimatlán, Colima, para el ejercicio
fiscal 2020.

En el apartado de CONSIDERANDOS, en el artículo Tercero, DICE:

TERCERO.- Que para el Municipio de Coquimatlán, Col., el monto total de ingresos aprobado para el Ejercicio fiscal 2019
es por la cantidad de $103,128,185.33 ( CIENTO TRES MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL CIENTO OCHENTA CINCO
PESOS 33/100 M.N); de lo anterior se hace un Balance presupuestario sostenible, ya que establece un equilibrio
presupuestario entre los ingresos y  egresos del Municipio de Coquimatlán, Col., para el Ejercicio Fiscal 2020.

DEBE DECIR:

TERCERO.- Que para el Municipio de Coquimatlán, Col., el monto total de ingresos aprobado para el Ejercicio fiscal 2020
es por la cantidad de $103,128,185.33 ( CIENTO TRES MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL CIENTO OCHENTA CINCO
PESOS 33/100 M.N); de lo anterior se hace un Balance presupuestario sostenible, ya que establece un equilibrio
presupuestario entre los ingresos y  egresos del Municipio de Coquimatlán, Col., para el Ejercicio Fiscal 2020.

De igual forma en el apartado de TRANSITORIOS, DICE:
ÚNICO.- El presente presupuesto entrará en vigor el día 1° de enero de 2018, previa su publicación en el Periódico Oficial
"El Estado de Colima".

ARTÍCULO SEGUNDO. ………………….
.
.
.
ARTÍCULO TERCERO.- …………………………….
.
.
.

DEBE DECIR:
ARTÍCULO PRIMERO. - El presente presupuesto entrará en vigor el día 1° de enero de 2020, previa su publicación en
el Periódico Oficial "El Estado de Colima".

ARTÍCULO SEGUNDO.- ……………………………
.
.
.
ARTÍCULO TERCERO. - ………….
.
.

DICE:
Dado en el recinto oficial, el día 30 de diciembre del año 2019 dos mil dieciocho.
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DEBE DECIR:
Dado en el recinto oficial, el día 30 de diciembre del año 2019 dos mil diecinueve.

En la fracción novena del artículo primero del Presupuesto de Egresos del Municipio de Coquimatlán, Colima,
para el Ejercicio Fiscal 2020, DICE:

TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS 2020:



Debe decir:



De igual forma en el apartado de firmas de la Comisión de Hacienda Municipal DICE:
                C. LEONOR ALCARAZ MANZO                           C. ABEL CARDENAS GONZALEZ
                           REGIDOR                                                             REGIDORA

DEBE DECIR:
              LICDA. LEONOR ALCARAZ MANZO                   MVZ. ABEL CARDENAS GONZALEZ
                         REGIDORA                                                               REGIDOR



Lo que se hace constar para su publicación a manera de fe de erratas y surta sus efectos legales correspondientes y
su debida observancia en los términos aprobados por el honorable cabildo de Coquimatlán, Colima.

A T E N T A M E N T E
Coquimatlán, Col., 12 de Febrero de 2020.

                EL PRESIDENTE MUNICIPAL                                EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
    M.C.P. JOSÉ GUADALUPE BENAVIDES FLORIAN                C. ING. ROBERTO NAVARRO LÓPEZ
                                Firma.                                                                             Firma.


